
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3ao
hdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 064 – 2018 – 00520 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
 
Revisado el plenario, el Despacho, Dispone, 
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad – Litem al Dr. MILTÓN 
ORLANDO PEDRAZA GÓMEZ, a la Dra. JESSICA PAOLA PIEDRAHITA 
JAIMES y a la Dra. ADRIANA PATRICIA CASTILLO PULIDO. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, DESIGNAR CURADOR AD - LITEM, con quien 
se surtirá la notificación. 
 
Para el efecto, nómbrese Curador Ad - litem de la lista oficial de auxiliares de 
la justicia adjunta, dejándose en el expediente constancia del acta de 
designación.  
 
El cargo será ejercido por el auxiliar que primero concurra a notificarse del 
mandamiento de pago, dentro del término de cinco (5) días contados a partir 
de la fecha de recibo de la comunicación. Acto que conlleva la aceptación de 
la designación. Líbrese telegramas. 
 
Comuníquese su designación de acuerdo con los artículos 48 y 49 del C.G.P 

De otra parte, remítase el expediente digital a la parte demandante, en 
aras de garantizar el principio de publicidad y el efectivo ejercicio del 
derecho de acción y defensa.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

8734449697e1164ff53e5352ff208e057cf223eb48e7141fa342e95ebb3d2616 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 87 hoy julio 27 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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